
COMUNICADO N°5 

Llamado a Licitación pública 02/26 

  Expediente 2025-14054 

 

OBJETO: “Construcción nuevo sobre Arroyo Cuñapirú”  

 

Ante consultas se formulan respuestas: 

Pregunta 1:  

Según se desprende del comunicado 3, la empresa adjudicataria del proyecto 
(empresa constructora que vaya a ejecutar el puente) deberá realizar un estudio 
geotécnico y un estudio hidráulico en forma previa a la construcción del puente, y 
deberá hacerse cargo de los costos de estos estudios.  

Se solicita confirmar que esta afirmación es correcta.  

 Respuesta 1: 

La empresa adjudicada solo deberá realizar esos estudios si presenta un 
proyecto alternativo que no respete el tipo de fundación o modifique en algo la 
sección hidráulica. Si se realiza de acuerdo al proyecto suministrado por la IDR, 
no será exigido ningún estudio.   

  

Pregunta 2:  

Se consulta cuantos cateos se deberán realizar como parte de los estudios 
geotécnicos para la ejecución del puente, y qué características deberán tener estos 
cateos (resultados a obtener, profundidad de los mismos, etc.).  

Respuesta 2: 

Ídem respuesta N°1. Únicamente se realizaría si la empresa presenta un 
proyecto diferente al suministrado. La cantidad de cateos lo determinará que 
técnico que lo calcule   

  

Pregunta 3:  

Se consulta qué características y propiedades deberá tener el estudio hidráulico a 
presentarse para la ejecución del puente. 

Respuesta 3: 



Ídem respuesta N°1. Si se presenta un proyecto diferente al suministrado  

Pregunta 4:  

"Referido a la Pregunta 2 sobre los flex beam, se consulta si las terminales o 
punteras que se indica son las terminales de impacto colocadas en las rutas 
nacionales o se puede colocar una terminal enterrada o en cola de pez"  

Respuesta 5 

Si, las terminales puedes ser enterradas  

  

Pregunta 6:  

Se consulta si, al ser una ruta simple vía, se pueden colocar dos terminales de 
impacto, en lugar de cuatro. 

Respuesta 6: 

Las 4 iguales, enterradas o de impacto  

 

Pregunta 7 

Solicitamos se indique que tren de carga corresponde aplicar para el análisis 
estructural del puente 

Repuesta 7  

El tren de cargas que se encuentra en el archivo de bases de cálculo (pag. 9  
punto 4.4) (ANEXOS) 

 



 

 

 


